
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., Veintidós de Noviembre de Dos Mil Veintidós. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene en cuenta la 

contestación de demanda presentada por las demandadas Seed Colombia S.A.S. 

y el señor Andrés Ávila Torres. 

 

Se le reconoce personería adjetiva a la abogada Giselle Victoria Escobar Rodríguez, 

para que actúe como apoderada judicial de las demandadas aludidas 

anteriormente. 

 

Dado que el soporte de notificación allegado por la parte demandante, no satisface 

las exigencias legales, se tendrán como notificadas por conducta concluyente las 

demandadas referidas en precedencia y contestada en tiempo la demanda. 

 

Junto a lo anterior, resulta pertinente señalar, que, la parte demandante descorrió 

de forma oportuna el traslado de las excepciones (fls. 10 al 16 del archivo No. 12). 

 

Finalmente, se requiere a la abogada Giselle Victoria, para que se sirva allegar en 

otro formato o de otra manera, los videos aportados con la contestación de 

demanda, toda vez, que ninguno de ellos puede reproducirse. 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 121 del CGP, se prorroga el término de 

competencia para resolver el presente proceso, lo anterior, debido a la complejidad 

del mismo y a la carga laboral existente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., Veintidós de Noviembre de Dos Mil Veintidós. 

 

Por ser la etapa procesal pertinente y conforme lo dispuesto en los artículos 2° y 7° de la 

Ley 2213 de 2022, con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata los artículos 372 y 

373  del Código General del Proceso, se señala el día 1 y 2 de agosto de 2023 a las 

10:00 am, fecha en la cual se llevará a cabo a través de la plataforma habilitada por la 

Rama Judicial Lifesize o Microsoft Teams, por lo que se remitirá oportunamente a las 

partes e intervinientes la invitación al correo electrónico que se deberá suministrar de 

acuerdo a las siguientes instrucciones:    

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan a 

los siguientes correos 

institucionales ccto34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y pramirego@cendoj.ramajudicial.g

ov.co dentro del término de dos (2) días posteriores a la notificación del presente auto los 

siguientes datos:  

   

• Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que 

representa.  

• Número de teléfono de contacto.  

• Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o 

invitación para la realización de la audiencia, así como también el expediente 

digitalizado.   

  

Nota: Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más herramientas 

tecnológicas, se sugiere a las partes intervinientes, descargar o tener acceso a la 

aplicación LIFESIZE principalmente, así como también las plataformas de ZOOM, 

MICROSOFT TEAMS y MEET en caso de que se presente problema o falla alguna de 

conectividad, de igual forma, contar con una buena conectividad a internet, un equipo al 

que le funcione la cámara web y el micrófono, se requiere a los apoderados que 

pongan en conocimiento del Despacho de manera oportuna a la fecha establecida para la 

audiencia, cualquier requerimiento tecnológico si fuere el caso que presenten las partes y 

demás intervinientes que vayan a participar. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, sépase, que el término de traslado de las 

excepciones de mérito de la demanda y los llamamientos en garantía vencieron en silencio. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Veintidós de Noviembre de Dos Mil Veintidós. 

 

En aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del CGP, se aclara, que, 

en la fecha fijada se practicarán los interrogatorios, recepción de testimonios y 

también se agotará el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

Los testimonios decretados, deberán comparecer en la fecha indicada y al inicio de 

la audiencia, se indicará la metodología a utilizar para su recepción. 

Demandante. 

Documentales. 

Las obrantes en el proceso. 

Interrogatorio de Parte. 

En la fecha fijada para la realización de la audiencia, deberá comparecer los 

Representantes Legales de las sociedades demandadas, así como también la 

persona natural demandada, para que procedan a absolver el interrogatorio, que le 

formulará la parte demandante. 

Testimoniales. 

En la fecha deberán comparecer YESICA RUIZ CRISTANCHO y CLAUDIA CECILIA 

CRISTANCHO FONSECA, para recepcionarles su declaración en calidad de terceros.  

Oficios. 

Ofíciese con destino a la Fiscalía No. 01 Seccional Unidad de Vida de Zipaquirá, para 

que se sirva remitir con destino a este despacho, copia digital de los respectivos 

informes ejecutivos, el álbum fotográfico y la experticia técnica realizada al 

automotor de placa TFW – 639. 



La documental en mención, obra dentro del expediente de homicidio culposo, con 

radicado No. 258176101198201980095. 

 

Demandadas. 

 

• Seeds Colombia S.A.S. y Andrés Ávila Torres 

Documentales. 

Las obrantes en el proceso. 

Interrogatorio de Parte. 

En la fecha fijada para la realización de la audiencia, el demandante JOSÉ ABADÍAS 

ORTEGA GALINDO, deberá comparecer a efectos de absolver el interrogatorio, que 

le formulará la parte demandada.  

Testimoniales. 

En la fecha deberán comparecer MAURICIO HERRERA TORRES, WILLIAM OSWALDO 

SILVA y OSCAR JAVIER CAICEDO ARIAS, para recepcionarleS su declaración en 

calidad de terceroS.  

Oficios. 

Ofíciese a la sociedad Aseguradora Mundial de Seguros S.A, a fin de que se sirva 

certificar, por el SOAT expedido a los automotores de placas TFW – 639 y BRB – 

598, los diferentes valores y conceptos que ha cancelado, con ocasión del siniestro 

ocurrido el 27 de septiembre de 2019, en donde falleció Cristian Fernando Ortega 

López, quien se identificaba con CC 1.002.722.837. 

Ratificación de Documentos. 

Dado que, no se indicó de forma expresa el documento o documentos, que debieren 

ser ratificados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 262 del CGP, se niega 

la ratificación pretendida. 

Prueba Trasladada. 

Ofíciese a la Fiscalía No. 01 Seccional Unidad de Vida de Zipaquirá, para que se sirva 

remitir con destino a este despacho, copia digital del expediente de homicidio 

culposo, con radicado No. 258176101198201980095. 

NOTIFÍQUESE. 
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